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Coƌdial saludo,
 
 
Me peƌŵito Đoƌƌeƌ tƌaslado
 
 
AteŶtaŵeŶte,
 
 

Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Puerto Rico Caquetá
 

Dirección: Carrera 5 Nro. 4-07 Barrio el Comercio
Sitio Web: http://jpcpuertorico.co
email: jprctoprico@cendoj.ramajudicial.gov.co

..

.

 
 
 
De: ilde ƌiveƌa losada <ildeƌiveƌ@hotŵail.Đoŵ>  
Enviado el: ŵiéƌĐoles, ϯϬ de Ŷovieŵďƌe de ϮϬϮϮ ϭϭ:Ϯϯ a. ŵ. 
Para: Juzgado Ϭϭ PƌoŵisĐuo CiƌĐuito - CaƋueta - Pueƌto RiĐo <jpƌĐtopƌiĐo@ĐeŶdoj.ƌaŵajudiĐial.gov.Đo> 
Asunto: DICTAMEN PERICIAL
 
Señoƌ:  
JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO RICO CAQUETÁ   
E. S. D.
 
Cordial saludo, 
 
AdjuŶto le eŶvió diĐtaŵeŶ peƌiĐial o iŶfoƌŵe deŶtƌo de la desigŶaĐióŶ Đoŵo peƌito del PROCESO:
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DEMANDANTE: JOSÉ HERIBERTO LOZADA
LOZADA, DEMANDADO: ÁNGEL MARÍA TORRES BARRETO y otƌo RADICADO: ϭϴ5ϵϮϯϭϴϵϬϬϭϮϬϮϭϬϬϬϬϮϬϬ.
 

Cordialmente,

 

 

ILDE RIVERA LOSADA

Arquitecto - Auxiliar de la Justicia 
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Florencia, noviembre 29 de 2.022

Señor:
JUEZ PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO RICO CAQUETÁ
E. S. D.

Referencia: Dictamen Pericial

Respetuosamente me permito rendir dictamen o informe dentro de la designación
como perito dentro del PROCESO: PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO DEMANDANTE: JOSÉ HERIBERTO LOZADA
LOZADA DEMANDADO: ÁNGEL MARÍA TORRES BARRETO y otro
RADICADO: 18592318900120210000200, de acuerdo a lo solicitado o
peticionado, así:

Señor Juez, el día 17 de noviembre del año en curso, a las 08.30 AM nos
desplazamos a la finca denominada Balsillas (La cual la componen dos predios
denominados Balsillas y La Florida), ubicada en la vereda El Arenoso del
municipio de Puerto Rico, Caquetá, en su compañía, su secretario, el apoderado
de la parte demandante el Doctor José Bladimir Tróchez Cepeda y en la finca se
encontraba el señor, José Heriberto Lozada Lozada, demandante del proceso; con
el objeto de llevar a cabo la diligencia respectiva. Una vez allí se procede a
verificar los linderos y colindantes, mediante un recorrido por los dos predios en
mención (Balsillas y La Florida, predios éstos que encuentran en uno solo predio
en el terreno), los cuales están descritos en la escritura No.1607 del 29 de abril de
1996 de la Notaria Primera de Florencia – Caquetá, en donde el señor Pioquinto
Torres Bahamón, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.286.121 de Dolores
Tolima, vende a favor de la señora Blanca Aidé Rojas Herrera, identificada con
cedula de ciudadanía No. 93.116.813 y al señor Ángel María Torres Barreto,
identificado con cedula de ciudadanía No. 40.756.856 de Florencia, los siguientes
predios colindantes que se describen a continuación, así:

1. Predio las Balsillas: Ubicada en la verdad la Arenoso del Municipio de Puerto
Rico – Caquetá, con un área de terreno de 22 Hectáreas con 2.700 M2,
identificado con matricula inmobiliaria No. 425-33877 y ficha catastral No. 00-
02-003-0072-0000.

LINDEROS:

Noreste: Con Eladio Trujillo (Quebrada al medio)
Este: Con predio que fueron o son de Arturo Duarte.
Sur-oeste: Con predio que fueron o son del señor Valdemar Cardona.
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2. Predio las Florida: Ubicada en la verdad la Arenoso del Municipio de Puerto
Rico – Caquetá, con un área de terreno de 36 Hectáreas con 2.000 M2,
identificado con matricula inmobiliaria No. 425-9637 y ficha catastral No. 00-
02-003-0067-0000.

LINDEROS:

Sur: Con Guillermo Valderrama, Pedro Martínez y Estaban Castro.
Occidente: Con predios que fueron o son de Guillermo Valderrama, Pedro
Martínez y Esteban Castro; quebrada Arenoso y Amadeo Sánchez.
Oriente: Con predios que fueron o son de Lorenzo Muñoz, Guillermo Valderrama
y encierra.

Observación: En los certificados catastrales que tuvieron a la vista, hace
referencia que los dos predios poseen las siguientes áreas, así: El predio
denominado Balsillas según Catastro posee 41 hectáreas y 5000 metros
cuadrados y el Predio denominado La Florida según Catastro son 42 hectáreas y
2000 metros cuadrados, (Áreas que no concuerdan a las están descritas en la
escritura pública No.1607 del 29 de abril de 1996 de la Notaria Primera de
Florencia – Caquetá). Por tanto, se comprueba que son los mismos predios
colindantes los que se encuentran en los certificados catastral Nos. 3575-185218-
87336-0 fechado el 11/11/2020 y 4738-261535-80640-0 fechado el 11/11/2020,
además, son los mismos predios que tomaron o bajaron de la página del IGAC
(Datos abiertos), planos que se adjuntan.

Durante el recorrido se pudo constatar los siguiente:

 Se comprueba y verifica que los predios denominados Balsillas y La Florida,
ubicados en la vereda Arenoso, corresponden a los mismos predios que se
encuentran descritos en la Escritura 1607 del 29 de abril de 1996 de la Notaria
Primera de Florencia – Caquetá del 29 de abril de 1996 de la Notaria Primera
de Florencia – Caquetá.

 Igualmente se verifica que los predios son los mismos que se encuentran
descritos dentro de la promesa de compraventa, suscrita entre el señor Ángel
María Torres Barreto y la señora Blanca Aidé Rojas Herrera, representados
por María Digna Torres de Gaviria, y el señor José Heriberto Lozada Lozada.

 Efectivamente son los mismos predios distinguidos con las matrículas
inmobiliarias No. 425-33877 para el predio denominado BALSILLAS y
matricula Inmobiliaria No. 425-9637 para el predio denominado LA FLORIDA.

 Se observó una valla, haciendo referencia al presente proceso. Durante el
recorrido por los diferentes potreros, se observaron que los pastos
(Variedades de Brachiaria y Puntero), se encuentran en buen estado de
conservación y mantenimiento, aptos para el pastoreo de ganado se
encuentran con divisiones con cercas eléctricas compuestas en postes de
madera y alambres; posee una topografía ondulado con pendientes entre el 5
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al 12% aproximadamente, existen varios nacederos de agua que sirven como
bebederos del ganado, igualmente sobre uno de los linderos existe la
quebrada El Arenoso. Se pudo constatar que los linderos corresponden a los
mencionados en los títulos de propiedad.

 Durante el recorrido se evidenciaron unas construcciones en abandono,
destinada a la extracción de harina de yuca, la cual NO está en uso,
instalaciones construidas por el Señor José Heriberto Lozada Lozada.

 Existe una construcción antigua, destinada como casa de habitación, antigua,
con muros o divisiones en madera (Tablas), piso en cemento afinado, con
corredores alrededor, cubierta en teja de zinc sin cielo raso, una batería
sanitaria en material, sin enchapes,  cocina con muros o divisiones en tablas,
en regular estado de conservación y mantenimiento, igualmente posee una
enramada y una cochera en abandono, o mal estado de conservación,
igualmente posee un corral para el manejo de ganado, con pisos en tierra y
estructura en madera. La vivienda posee energía eléctrica interconectada a la
red nacional, acueducto veredal por gravedad, el alcantarillado en propio
mediante pozo séptico, le considero una vetustez de las construcciones
aproximadamente de unos 35 a 40 años. Se observaron animales domésticos
(Perros, gatos y gallinas) en la casa y se nota que esta siendo habitada
permanentemente.

 El señor José Heriberto Lozada Lozada, manifiesta que vive allí en la anterior
vivienda descrita, a quien se le pregunta y quien manifiesta lo hace desde
hace aproximadamente unos 22 años, desde el momento en que adquirió la
finca.

 Ya en la casa de la finca, se encuentran varias personas entre ellas el Señor,
Eladio Trujillo Ortiz identificado con la C.C. No.17.698.886 de Puerto Rico, ,
quien vive la finca Santa Helena de la misma vereda, 68 años, con celular No.
3132187977, al preguntársele su ocupación y manifiesta de actividad
ganadero y vecino de la finca que nos ocupa colindante, con una edad 68
años, que conoce al señor José Heriberto desde más de 20 años, quien fue
presentado por los antiguos dueños y dice que siempre lo ha conocido como
propietario de la finca en mención e igualmente que es testigo del negocio
celebrado en la compraventa y que también conoció al señor Pioquinto Torres
Bahamón y a los anteriores propietarios. Igualmente, manifiesta que los
linderos corresponden a la finca en mención ya que es vecino y conocedor de
estas tierras desde hace más de 30 años.

 El Señor Álvaro Hernández Peláez identificado con la C.C. No. 10.219.300 de
Manizales, reside en al carera 13 No. 9 - 85 barrio El Jardín, Celular No.
3147441004, de actividad o profesión ganadero, de 72 años de edad, quien
manifiesta que conoce al señor José Heriberto hace más de 20 años, desde el
momento que adquirió la finca objeto del presente proceso.
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 La Señora Oliva Sánchez Gonzales, identificada con la C..C. No. 26.623.762
de Puerto Rico, es otra persona que se encontraba en la casa, quien
manifiesta ser ama de casa, reside en la Calle No. 10-72 del Barrio El
Libertador, en el municipio de Puerto Rico, pose celular No. 3219629509; que
conoce al Señor José Heriberto, desde hace más 22 años, ya que esa época
ella pertenecía a la Junta de Acción Comunal de la vereda y como vecina en
ese entonces, lo conoció como nuevo propietario de la Finca.

Documentos anexos:

 Reseña Fotográfica
 Escritura Publica No. 1607 del 29 de abril de 1996
 Certificados de libertad y tradición
 Plano o levantamiento Topográfico por Topógrafo: Lázaro Suaza
 Certificado catastrales
 Planos de los datos abiertos del IGAC
 Contrato de promesa de compraventa

JURAMENTO:

Bajo la gravedad de juramento señalo que no estoy impedido para dictaminar; que
soy idóneo para emitir el presente dictamen ya que poseo los siguientes títulos
que acreditan mi dictamen de acuerdo a la Ley de Avaluador (Ley No. 1673 de
2.013 y el decreto No. 556 de 2.014 que reglamenta parcialmente la anterior ley),
para el cual aporto mi documentación como: Copia de mi cedula de ciudanía, de
mi tarjeta profesional, copia de registro como auxiliar de la justicia, certificado del
Registro Anual de Avaluador y además, dejo constancia que no tengo ningún
vínculo o parentesco alguno o relación comercial con los interesados en el mismo
y además no existe conflicto de interés alguno.

Finalmente indico, que estaré sustentando y presentando las complementaciones
y aclaraciones que el Señor Juez, solicite en su debida oportunidad.

Cordial saludo,

ILDE RIVERA LOSADA
C.C. 12.115.336 de Neiva H.
Auxiliar de la Justicia

Escriba el texto aquí
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PREDIO BALSILLAS  
 

 

 

 



PREDIO LA FLORIDA  
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